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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
qpe Be acompaña a 
la solicitud de

un MODELO DE UTILIDAD per VEINTE AÑOS an ESPAÑA a favor de 
DON ENRIQUE ARANA LAFCENTB, domiciliado en GAILARTA (Vizcaya) 
c/. Ejercito Español núm. 16-1 s
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La invención a que se refiere la presante memoria, constituye uha novada( 
industrial, con características y ventajas que la hacen merecedora del pri­
vilegio de explotación exclusiva, por ella solicitado, de acuerdo con laa
prescripciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial, de fecha 26

5.- de julio de 1929, texto refundidd, publicado el 30 de abril de 1930.
La finalidad que ae paralgua con la realización de la idea que vamos s 

describir en el curso de la presente memoria, as proporcionar al marcado y 
a la industria del mueble en particular, un nuevo modelo de aílla, con cara< 
teristicaa en cuanto a su forma y constitución, que han de ser muy aprecié-

10.- dos por el público, por Ib que está llamada a obtener urna gran difusión en 
el mercado. Pqr dio su realizador desea proteger la invención con un pri

vilegio da explotación exclusiva que le evite fáciles imitaciones por parte 
de otros competidores.

Una de laa principales características que hacen al modelo que vamos a
13.- describir almamente útil, ea precisamente su gran sencillez, de la que ae 

deriva, por una parte, una economía en su coate, y per otra, una aimplifi*- 
cación considerable en cuanto a sus partea componentes. Ea, pues, esencial 
insistir en que la forma y disposición da las diversas piezas que componen 
el modalo, tienen Mi esta caso una gran importancia, pues precisamente de

20.- ello ae deriva la novedad del objeto por el cual de solicita el presante 
Modelo de Utilidad.

Da acuerdo con la nueva redacción del Art. 171 del Estatuto vigente de 
le Propiedad Industrial, modificado per el Decreto de 26 de diciembre de
1947, se consideran como Modelos de Utilidad aquellos objetos, o partes de

2$.- los mismos, en los que la forma sea reivindicable, tanto en su aspecto ex­
terno, oamo en su funcionamiento, y siempre que ésta produzca una utilidad, 
tal como una economía en el coste, o un mejoramiento en las características 
del objeto.

Bu el eaao presente, ea indudable que el objeto que se desea patentar,
30.- reúne estaa característica a, y, por consiguiente, es merecedor del privile-



5***

-3"

* 6 f 3 7 o

¡ gio de explotación exclusiva que pee &  ee solicita.
Sstrando en la descripción del objeto, vamos a hacer referencia al dibu­

jo qpe se acompaña, en el que se ha representado el objeto en cuestión se­
ñalando en él con letras las partes fundamentales, a fin de facilitar la 
descripción que sigue*

íh el dibujo se ha representado la silla en cuestión, en una doble vista, 
correspondiendo la primara de ellas a la posición normal de la silla, repe­
sando sobre sus patas, la segunda posición muestra la silla en posición in­
vertida para que pueda verse su constitución en cuanto a la forma de sus

10.- patas que constituyen una verdadera originalidad.

la letra A señala los tubos que forman las patas propiamente dichas y 
que como puede verse en la figura 2, continúan por debajo del asiento B, 
para formar cade tubo las dos patas colaterales.

La letra C muestra el respaldo de la silla unido al asiento por medio
15.- de un tubo sujeto a la base dal acianto, mediante una curvatura similar a 

la da las patas.
Teniendo en cuenta lo claramente que se ha representado el objeto del 

invento en d  dibujo adjunto, no es necesario hacer más larga esta descrip­
ción para dar una idea de la constitución del objeto descrito. Solamente,

20.- y para que los derechos del inventor queden suficientemente protegidos, es 
preciso añadir que los detalles de realización de la idea expuesta puedan 
variar sin que por ello cambie la esencia de la invención^ que es la que 
se desprende da los párrafos anteriores y la que se reivindica en la siguió i 
te

9 & F..A
25.- En resámen* el Modelo de Utilidad que se solicita, recaerá sobre las si­

guientes reivindicaciones*
1*.- Nuevo modelo de silla, caracterizado porque sus patas estén forma­

da# por dos tubos metálicos de forma tal, que cada uno de ellos forma las 
dos patas colaterales de la silla,para lo cual presenta un doblez que par-

30.- mite al tubo pasme por debajo del acianto, llegando en su curva central a
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ser tangente en el centro da íste con el otro tubo, el cual va unido y

reforzado por medio de una pieza tubular con una curvatura aanejante a laa 
anteriores y que sirve para sujetar el respaldo de la silla.

2a.- Se reivindica, por ált&no, como objeto sobre el que ha de recaer 
el Modelo de Utilidad que se solicita! "NUEVO MODELO IB SIMA"

Todo conforme queda descrito en la presente memoria, que consta de cua­
tro páginas escritas a máquina por una sola cara y dibujo adjunto.

¿ A80. 195?

%FONSO UNGRIA



pnrique Arena Lapuení# Hoja uníce

8Í370

5

ESCALA VAR!ABLE 
MADR!D,___ D^.4,ASQ..n b E ^

Htt^fiSO UUCRÍH


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



